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Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales 

 
La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, queda 
modificada en los siguientes términos: 

Uno. Se añade un nuevo apartado 5 en el artículo 5, con la siguiente redacción: 
«5. La política en materia de prevención de riesgos laborales deberá promover 

la integración eficaz de la prevención de riesgos laborales en el sistema de 
gestión de la empresa. 

Igualmente, la política en materia de seguridad y salud en el trabajo tendrá en 
cuenta las necesidades y dificultades específicas de las pequeñas y medianas 
empresas. A tal efecto, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones 
de carácter general en materia de prevención de riesgos laborales deberá 
incorporarse un informe sobre su aplicación en las pequeñas y medianas 
empresas que incluirá, en su caso, las medidas particulares que para éstas se 
contemplen.» 

Dos. Se añade un nuevo apartado 2 bis en el artículo 16, con la siguiente 
redacción: 

«2 bis. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y 
peligrosidad de las actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención 
de riesgos laborales, la evaluación de riesgos y la planificación de la actividad 
preventiva de forma simplificada, siempre que ello no suponga una reducción 
del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los 
términos que reglamentariamente se determinen.» 

Tres. El apartado 5 del artículo 30 queda modificado en los siguientes términos: 
«5. En las empresas de hasta diez trabajadores, el empresario podrá asumir 

personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle 
de forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad 
necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la 
peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las 
disposiciones a que se refiere el artículo 6.1.e) de esta Ley.» 

Cuatro. Se añade un nuevo apartado 7 en el artículo 30, con la siguiente 
redacción: 

«7. Las personas o entidades especializadas que pretendan desarrollar la 
actividad de auditoría del sistema de prevención habrán de contar con una única 
autorización de la autoridad laboral, que tendrá validez en todo el territorio 
español. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de autorización sin 
haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar 
una adecuada protección de los trabajadores.» 

 
Cinco. El apartado 3 del artículo 31 queda modificado en los siguientes términos: 

«3. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar 
a la empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de 
riesgo en ella existentes y en lo referente a: 

a) El diseño, implantación y aplicación de un plan de prevención de 
riesgos laborales que permita la integración de la prevención en la empresa. 

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la 
seguridad y la salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 
16 de esta Ley. 
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c) La planificación de la actividad preventiva y la determinación de las 
prioridades en la adopción de las medidas preventivas y la vigilancia de su 
eficacia. 

d) La información y formación de los trabajadores, en los términos 
previstos en los artículos 18 y 19 de esta Ley. 

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 

derivados del trabajo. 
Si la empresa no llevara a cabo las actividades preventivas con recursos 

propios, la asunción de las funciones respecto de las materias descritas en este 
apartado sólo podrá hacerse por un servicio de prevención ajeno. Lo anterior se 
entenderá sin perjuicio de cualquiera otra atribución legal o reglamentaria de 
competencia a otras entidades u organismos respecto de las materias indicadas.» 

Seis. El apartado 5 del artículo 31 queda modificado en los siguientes términos: 
«5. Para poder actuar como servicios de prevención, las entidades 

especializadas deberán ser objeto de una acreditación por la autoridad laboral, 
que será única y con validez en todo el territorio español, mediante la 
comprobación de que reúnen los requisitos que se establezcan 
reglamentariamente y previa aprobación de la autoridad sanitaria en cuanto a los 
aspectos de carácter sanitario. 

Entre estos requisitos, las entidades especializadas deberán suscribir una póliza 
de seguro que cubra su responsabilidad en la cuantía que se determine 
reglamentariamente y sin que aquella constituya el límite de la responsabilidad 
del servicio.» 

Siete. Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 31, con la siguiente redacción: 
«6. El vencimiento del plazo máximo del procedimiento de acreditación sin 

haberse notificado resolución expresa al interesado permitirá entender 
desestimada la solicitud por silencio administrativo, con el objeto de garantizar 
una adecuada protección de los trabajadores.» 

Ocho. La letra a) del apartado 1 del artículo 39, queda modificada en los 
siguientes términos: 

«a) Participar en la elaboración, puesta en práctica y evaluación de los planes y 
programas de prevención de riesgos de la empresa. A tal efecto, en su seno se 
debatirán, antes de su puesta en práctica y en lo referente a su incidencia en la 
prevención de riesgos, la elección de la modalidad organizativa de la empresa y, 
en su caso, la gestión realizada por las entidades especializadas con las que la 
empresa hubiera concertado la realización de actividades preventivas; los 
proyectos en materia de planificación, organización del trabajo e introducción de 
nuevas tecnologías, organización y desarrollo de las actividades de protección y 
prevención a que se refiere el artículo 16 de esta Ley y proyecto y organización 
de la formación en materia preventiva;» 

Nueve. Se añade una Disposición adicional decimosexta, con la siguiente 
redacción: 

«Disposición adicional decimosexta. Acreditación de la formación. 
Las entidades públicas o privadas que pretendan desarrollar actividades 

formativas en materia de prevención de riesgos laborales de las previstas en la 
Disposición transitoria tercera del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, deberán 
acreditar su capacidad mediante una declaración responsable ante la autoridad 
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laboral competente sobre el cumplimiento de los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.» 

 


